
Página 2619BOME Número 5233 Martes, 12 de mayo de 2015

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

al Ministerio de Economía y Competitividad, según Real Decreto 345/2012, de 10 de febrero 
y configurado como Organismo Público de Investigación con naturaleza de organismo 
autónomo por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado en virtud de lo dispuesto en el Art. 61 de la Ley 50/1998, 
de 30 de diciembre de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

Que son funciones del IGME, según el artículo 3.º del Real Decreto 1953/2000, de 
1 de diciembre y su modificación por los Reales Decretos 1134/2007, de 31 de agosto y 
718/2010, de 28 de mayo.

a)	 El estudio, investigación análisis y reconocimiento en el campo de las Ciencias 
y Tecnologías de la Tierra.

b)	 La creación de infraestructuras de conocimiento.

c)	 La información, la asistencia técnico-científica y el asesoramiento a las 
Administraciones Públicas, agentes económicos y a la sociedad en general, 
en geología, hidrogeología, ciencias geoambientales, recursos geológicos y 
minerales.

d)	 Las relaciones interdisciplinares con otras áreas del saber, contribuyendo al 
mejor conocimiento del territorio y de los procesos que lo configuran y modifican, 
al aprovechamiento sostenido de sus recursos y a la conservación del patrimonio 
geológico e hídrico.

e)	 Elaborar y ejecutar los presupuestos I+D y de desarrollo de infraestructuras de 
conocimiento en programas nacionales e internacionales, en el ámbito de sus 
competencias.

Para el cumplimiento de las funciones enumeradas en el apartado anterior, el IGME 
llevará a cabo entre otras las siguientes actividades:

–	 Estudiar el terreno continental, insular y el fondo marino en cuanto sea necesario 
para el conocimiento del medio geológico e hidrogeológico, en sus múltiples 
vertientes, tales como sus recursos, los procesos naturales, la vulnerabilidad 
de la actividad humana y sus implicaciones medioambientales, entre otras, así 
como realizar las correspondientes observaciones, controles e inventarios.

–	 Formular y desarrollar actividades en el campo de la hidrogeología tendentes 
al mejor conocimiento, protección y uso racional de los acuíferos y las aguas 
subterráneas, teniendo en cuenta su función geológica y ambiental.

–	 Realizar estudios y proyectos conducentes al establecimiento de criterios que 
sirvan de base para la elaboración de normativas ambientales preventivas 
y correctoras, así como realizar el control y seguimiento de la aplicación 
de las medidas correctoras en lo que haga referencia al terreno y al agua 
subterránea.

–	 Elaborar y ejecutar los estudios, dictámenes, reconocimientos e informes 
técnicos solicitados por las Administraciones públicas y las personas físicas 
y jurídicas, en cumplimiento de norma o acuerdo suscrito al amparo de la 
normativa vigente, dentro de las áreas de conocimiento del Instituto.

–	 Colaborar y prestar asesoramiento técnico a los órganos y organismos públicos 
de la Administración General del Estado a las Comunidades Autónomas y 
otras entidades públicas y privadas para el desarrollo de programas y estudios 
específicos, en el campo de actividad del IGME, así como fomentar la existencia 
y operatividad de canales y sistemas de información adecuados.


